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Cartas al
Director

METÁFORAS

SEÑOR DIRECTOR:
En La República, Platón juzga con du-
reza el rol de los poetas en la polis.
Uno de los motivos de su crítica es que
la poesía moldea la percepción de la
realidad apelando más a la emoció
que a larazón, lo que podría perjudicar
la formación de los ciudadanos. Re-
sulta interesante notar que la preocu-

pación platónica parece cobrar vigen-
cia en medio de explicaciones sobre
promesas que, como hoy sabemo
eran metáforas o hipérboles.

Álvaro Muñoz Ferrer
Doctor en Filosofía

PARLAMENTO Y CONFIA

SEÑOR DIRECTOR:
El debate en torno a la ley miscelánea
deja una señal preocupante sobre la
calidad de la deliberación parlamenta-
ria. El llamado "tsunami" de indicacio-
nes y la respuesta del Ejecutivo no son
solo episodios procedimentales. Son
síntomas de una política que confun-
de firmeza con bloqueo y defensa de
atribuciones con renuncia al diálogo.

Desde una perspectiva democrática,
el Congreso existe para procesar dife-
rencias, ordenar conflictos y producir
acuerdos legítimos. La deliberación
supone desacuerdo, pero también
reglas compartidas, escucha y res-
ponsabilidad pública. Cuando el deba-
te deriva en maniobras, acusaciones
cruzadas y cálculos de corto plazo, la
ciudadanía ve deterioro institucional.

El problema no es que existan di-
ferencias entre gobierno y oposición,
eso es propio de una democracia viva.
El problema aparece cuando la dife-
rencia deriva en diálogo de sordos y
cadaactor habla más para su barra que
para resolver problemas. Allí el daño
deja de ser comunicacional y pasa a
ser político. Se erosiona la confianza,
se debilita la imagen del Parlamento y
se instala la idea de instituciones más
ocupadas de disputas internas que en
responder a la vida cotidiana.

Los representantes fueron elegi-
dos para legislar, fiscalizar y construir
acuerdos posibles. No para convertir
cada discusión en una prueba de fuer-
za. Mientras el Congreso multiplica
gestos y el Ejecutivo calcula respues-
tas, la ciudadanía espera soluciones
en seguridad, salud, empleo, educa-
ción y costo de vida. Cuidar el diálogo
parlamentario no es una concesión
amable, es una exigencia básica de la
democracia representativa.

Gustavo Campos
Investigador CDOP, U. Central

VELAR POR LA SEGURIDAD DE
LOS COLEGIOS

SEÑOR DIRECTOR:
En el contexto de la tramitación de
los proyectos de ley sobre educación
y seguridad escolar, la oposición ha
intentado presentar estas iniciativas
como innecesarias para enfrentar la

SEÑOR DIRECTOR:
Un interesante debate se ha gene-
rado a propósito de la columna de l
ex canciller Alvear sobre la diploma-
cia y la respuesta del presidente de
la Asociación de Diplomáticos/as d
Carrera.

Durante casi cuatro años, trabajé de
manera casi exclusiva con diplomá-
ticos/as de carrera. Me encontré con
profesionales comprometidos con
su país, que asumen labores a vece
invisibles y, en ocasiones, con poca
retribución. A partir de esta experien-
cia, tengo una gran valoración de la
diplomacia. Por eso, y recogiendo la
palabras de la excanciller Alvear so-
bre la "profesionalización del Servicio
Exterior", me permito aportar algunas
reflexiones.
La carrera diplomática es exigente,

pero no está exenta de arbitrarieda-
des. Las mismas comienzan en
Academia Diplomática: es común q
las notas no se informen, lo que ge-
nera oscuridad en torno a los rankings

(lo cual es relevante dado que existen
becas para los mejores egresados).
Una vez graduados, las destinaciones
al exterior no siempre están asocia-
das al mérito, sino a la cercanía con las
autoridades y/o a contactos políticos.
Diplomáticos son destinados a misio-
nes o embajadas que no se condice
con su idoneidad o experiencia previa.
Las destinaciones, en ocasiones, pri-
vilegian los contactos por encima del
talento e incluso del dominio de idio-
mas. Para muchos, formar una famili
resulta difícil en condiciones precarias

para parejas o hijos.
Incluso en etapas más avanzadas d

su carrera, siguen siendo víctimas de
arbitrariedades: diplomáticos/as son
trasladados por cuestiones que no
responden a motivos profesionales o
de buen servicio, y ya se ha publicad
bastante sobre la posibilidad de acep-
tar la renuncia de una embajadora de
carrera, lo cual sería un hecho inédito.

que los diplomáticos merecen más.

Catalina Fernandez Carter
Ex directora de Derechos Humanos
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engañosa, porque si bien flexibilizaron
las exigencias operativas para el tras-
lado de moneda metálica, sigue re-
servado a empresas de transporte de
valores o de seguridad debidamente
habilitadas. La flexibilización opera
dentro del régimen de seguridad, no
fuera de él.

Lo que propone esta modificación es
cualitativamente distinto, pues faculta
a la Subsecretaría de Prevención del
Delito para permitir que el traslado de
monedas sea a través de empresas
de transporte convencional: opera-
dores logísticos que no cuentan con
personal calificado ni protocolos de
seguridad que la ley exige para toda
operación de custodia y traslado de
valores. Invocarla experiencia compa-
rada para justificar esta norma equiva-
le a citar la regla y aplicar la excepción.

Permitir que empresas de transpor-
te convencional trasladen monedas
expone a los trabajadores a riesgos
para los cuales no están preparados,
y crea una brecha de seguridad que la
delincuencia podría explotar.

Flexibilizar no es desregular. Con-
fiamos en que el debate legislativo in-
corpore esta distinción antes de apro-
bar una norma que, lejos de acercar a
Chile a los estándares internacionales,
lo aleja de ellos.

Jorge Valenzuela Opazo
Director Legal y Cumplimiento de
Prosegur Chile

COMISIÓN DE VERDAD Y
NIÑEZ

SEÑOR DIRECTOR:
No conocemos en la historia reciente
de las comisiones de verdad en Chile
un hecho de la gravedad institucional
que supone la renuncia de la presi-
denta, junto con la renuncia y la puesta
a disposición de sus cargos por parte
de otros integrantes de la Comisión
Verdad y Niñez. Esta situación com-
promete una tarea esencial del Esta-
do: esclarecer la verdad de las graves
violaciones de derechos humanos su-
fridas por niños, niñas y adolescentes
bajo la custodia del Estado entre los
años 1979 y 2025.

El debilitamiento de sus equipos
y capacidades por parte del gobier-
no afecta un trabajo especialmente
delicado, que exige metodologías ri-
gurosas para el análisis de archivos y
la escucha de testimonios, así como
continuidadinstitucional para resguar-
dar la confianza que las víctimas y el
país han depositado en este proceso.
La verdad, la reparación y las garantías
de no repetición no son opcionales:
constituyen obligaciones democrá-
ticas y compromisos internacionales
del Estado de Chile.

Lorena Fries Monleón
Diputada de la República
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